
 

 

Antecedentes 

El fondo Anita White (AWF) ha sido creado para honrar el legado de dos figuras destacadas del 

movimiento femenino y del deporte a nivel mundial: la Dra. Anita White OBE y Cath Sweet. Este 

fondo es un legado de la fundación Anita White e incluye una donación de la agencia gubernamental 

UK Sport en memoria de una de sus antiguas empleadas, Cath Sweet. 

El AWF es la primera iniciativa del Grupo Internacional de Trabajo (IWF) sobre la Mujer y el Deporte 

que ofrece financiación y, como tal, mejorará su labor y reputación alentando y apoyando a las 

académicas y activistas que inician su carrera en favor de la mujer y el deporte. En el futuro, existirá 

la posibilidad de ampliar el fondo invitando a realizar donaciones al mismo.  

Este fondo está dividido en dos subvenciones: 

• La beca catalizadora Anita White 

• El premio Cath Sweet 

 

Gobernanza 

La Secretaría del IWG del Reino Unido acoge el AWF a través del Grupo de Financiación, 

Responsabilidad y Garantía del IWG. 

El presupuesto del AWF forma parte del compromiso de la Alianza para el Deporte y el Ocio de 

disponer de una gestión financiera para el IWG. El fondo está reservado para las subvenciones 

anteriormente mencionadas. 

El fondo está coordinado por la profesora Elizabeth Pike, cofundadora de la Fundación Anita White, 

a título voluntario. 

El buen funcionamiento del fondo corre a cargo del siguiente equipo de voluntarios del AWF: 

• Dr. Lombe Mwambwa (Experta del AWF) 

• Dra. Lucy Piggott (Experta del AWF) 

• Jen Browning (UK Sport) 

 



 

Proceso de aprobación del AWF – Beca catalizadora Anita White y premio Cath Sweet 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

1. La solicitud se envía al coordinador del AWF 

 

2. El equipo del AWF revisa la solicitud y determina una de las siguientes opciones: 

A - No cumple los criterios/no se aprueba 

B - Se requiere más información 

C - Cumple los criterios para (a) la beca catalizadora Anita White o (b) el premio 

Cath Sweet 

En caso de que haya 10 solicitudes o menos que cumplan los criterios, se 

clasificarán en función de su calidad.  

3B. Se requiere más información:  

Se indicarán al solicitante los cambios 

necesarios para reforzar su solicitud y 

se le pedirá que vuelva a presentarla 

en un plazo de 7 días 

3A. No cumple los criterios 

El coordinador del AWF 

comunicará la decisión negativa 

al solicitante 

3C. Sí cumple los criterios 

El equipo del AWF aprobará la solicitud y 

recomendará el importe de la subvención 

para que sea aprobado por Anita White, 

Mike Sweet y representantes de UK Sport 

y del Comité Directivo del IWG 

4. Se enviarán las recomendaciones al 

Comité Directivo del IWG para su 

ratificación 

5. El solicitante comenzará a realizar el proyecto 

10. Cierre de la subvención: el coordinador del AWF enviará el informe final al Comité Directivo del IWG. 

4a. El coordinador del AWF enviará la 

carta de aceptación al solicitante para 

su firma y devolución 

8. El proyecto finalizará 

 

4bi. Ingreso del pago 1 

El coordinador del AWF 
informará a la secretaría general 
del IWG de la orden de pago. La 
primera mitad de la subvención 
se abonará al inicio del proyecto. 

 

4b. El coordinador del AWF enviará un correo 

electrónico al solicitante con la orden de pago y el 

formulario para su cumplimentación y devolución 

4c. El coordinador del AWF enviará un 

correo electrónico al solicitante sobre 

el plazo de presentación de informes 

6. El coordinador del AWF revisará el 

progreso a mitad del proyecto  

9. El solicitante deberá enviar el informe 

final en las cinco semanas siguientes a la 

finalización del proyecto. 

7. Ingreso del pago 2 

El coordinador del AWF 
informará a la secretaría general 
del IWG de la orden de pago. La 
segunda mitad de la subvención 
se abonará al finalizar el 
proyecto. 

 



 

 


